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Contexto: El acuerdo de Paris en materia de 
Adaptación 
 

Meta:  

Fortalecer la respuesta al cambio climático global al aumentar la capacidad de todos para 
adaptarse a los impactos adversos del cambio climático y fomentar la resiliencia climática.  

 

Define un objetivo global de adaptación:  

 

Mejorar la capacidad de adaptación y la capacidad de recuperación; Reducir la 
vulnerabilidad, con miras a contribuir al desarrollo sostenible; y asegurar una respuesta de 
adaptación adecuada en el contexto de la meta de mantener el calentamiento global 
promedio muy por debajo de 2 °C y perseguir los esfuerzos para mantenerlo por debajo de 
1.5 ° C. 

 



Contexto: El acuerdo de Paris en materia de 
Adaptación 
 

Planificación e implementación de la adaptación. 

El Acuerdo requiere que todas las Partes, según corresponda, participen en la planificación e 
implementación de la adaptación, por ejemplo, Planes nacionales de adaptación, 
evaluaciones de vulnerabilidad, monitoreo y evaluación, y diversificación económica. Todas 
las Partes deben, según corresponda, comunicar sus prioridades, planes, acciones y 
necesidades de apoyo a través de comunicaciones de adaptación, que se registrarán en un 
registro público. 

 

Transparencia 

El Acuerdo mejorará la comprensión del cambio climático y la transparencia de las acciones 
al establecer un nuevo marco de transparencia. En este contexto, las Partes deben 
proporcionar información relacionada con los impactos del cambio climático y la 
adaptación. 



NDC actual  

• Contexto 
– Se  describe los impactos del Cambio climático en 

Chile y las políticas  de Adaptación. En eso momento 
sólo habían 2 planes Sectoriales y el Plan Nacional. 
Esta parte se debe actualizar. 

• Contribución Nacional Tentativa en materia de 
adaptación 
– Distingue dos ciclos, uno al 2021 y otro entre 2021 y 

2030 . Se propone no hacer esta distinción 



NDC 2015 vs Actual 

NDC 2015 

• Implementación de acciones 
concretas para incrementar la 
resiliencia en el país, en el marco 
del Plan Nacional de Adaptación 
al Cambio Climático y de los 
planes sectoriales, con una 
perspectiva descentralizada y 
buscando la integración de los 
esfuerzos entre los distintos 
niveles de decisión (nacional, 
regional, municipal). 

Propuesta NDC Actual 

• El País contará con un  plan Nacional de adaptación 
actualizado al 2020 que  será evaluado y actualizado 
cada 5 años,. el cual definirá el marco conceptual, los 
sectores prioritarios y las acciones transversales   

  

•  Al 2022 se dispondrá de planes de Adaptación en 
implementación  para  10 sectores; Silvoagropecuario,  
Biodiversidad, Pesca y Acuicultura,  Salud, 
Infraestructura, Energía, Ciudades, Recursos Hídricos, 
Turismo, y Zonas Costeras, parte de los cuales habrán 
sido actualizados  tras  haber cumplido 5 años de 
implementación (Silvoagropecuario, Biodiversidad, 
Pesca y Acuicultura) 

 

. 



NDC 2015 vs Actual 

NDC 2015 

• Implementación de acciones 
concretas para incrementar la 
resiliencia en el país, en el marco 
del Plan Nacional de Adaptación 
al Cambio Climático y de los 
planes sectoriales, con una 
perspectiva descentralizada y 
buscando la integración de los 
esfuerzos entre los distintos 
niveles de decisión (nacional, 
regional, municipal). 

Propuesta NDC Actual 
 

• Se desarrollarán acciones de adaptación planificadas  
al nivel subnacional  (Regional y  local) a través de los 
Planes regionales de Cambio climático que serán 
desarrollados en las 16 regiones del país, en los 
próximos 5 años.  

 

• Se incorporará la adaptación en la estrategia de 
cambio climático de largo plazo (al 2050), definiéndose 
metas acordadas participativamente entre los diversos 
sectores y actores. 

 

• Al año 2030, se habrá implementado el 100% de las 
medidas propuestas en los diferentes planes de 
adaptación, actualizados hasta el año 2025, incluyendo 
acciones del sector privado, ONG, academia y la 
sociedad civil. 



NDC 2015 vs Actual 

NDC 2015 

• Identificación de fuentes de 
financiamiento para implementar 
dichos planes, en el marco de lo 
señalado en el pilar de financiamiento 
de esta contribución 

• Creación de sinergias con las iniciativas 
que se contemplen en materia de 
mitigación, y maximizar los beneficios 
provenientes de los pilares de 
desarrollo y construcción de 
capacidades y de creación y 
transferencias de tecnologías incluidos 
en esta contribución 

• Fortalecimiento del marco institucional 
de la adaptación en Chile.  ( parte del 
PNACC y del PANCC)  

 

Propuesta NDC Actual 

• Incorporar  en componente de 
financiamiento 

 

 

• Pasar a componente de desarrollo de 
capacidades o en el contexto 

 

 

 

• Pasar a componente de desarrollo de 
capacidades 



NDC 2015 vs Actual 

NDC 2015 

• Preparación de métricas y 
mecanismos de medición de los 
planes Nacional, sectoriales y 
regionales. (parte del PNACC y 
del PANCC)  

Propuesta NDC Actual 

• A 2022, Chile contará con indicadores de 
Exposición, Sensibilidad, capacidad de 
adaptación, vulnerabilidad y riesgo climático, 
tanto a nivel regional ( en al menos 6 regiones), 
como sectorial y a nivel agregado para el país.  

 

• Se desarrollarán herramientas para sistematizar, 
manejar  difundir la información sobre la 
vulnerabilidad y adaptación ( Plataforma pública 
con mapas por región y/o sector, de  
Simulaciones climáticas  y Repositorio de 
estudios e información climática) 

 

• Se contará con mecanismos y metodologías para 
la evaluación económica (costos, beneficios) de 
adaptación y del gasto público y privado que se 
ejecuta en el país (a nivel medidas de los planes) 



NDC 2015 vs Actual 

NDC 2015 

• Preparación de métricas y 
mecanismos de medición de los 
planes Nacional, sectoriales y 
regionales. (parte del PNACC y 
del PANCC)  

Propuesta NDC Actual 

• Se desarrollará un ejercicio de evaluación nacional 
antes de 2025, a través de los indicadores 
establecidos y metodologías para determinar la 
necesidad de planes de adaptación para nuevos 
sectores y medir el aumento de la capacidad 
adaptativa de las personas, las comunidades y los 
sistemas que serán impactados por el Cambio 
Climático. 

• Contar con análisis de la vulnerabilidad de sistemas 
humanos y naturales frente a los impactos del cambio 
climático, con consideraciones de género, 
actualizados cada 5 años 

• Mejorar la participación de los diferentes actores en 
lo elaboración e implementación de los planes 
nacionales y sectoriales Se invitará al sector privado, 
ONG y Academia a establecer acuerdos para  
incorporar acciones dentro de los planes de 
adaptación ya definidos.  



Trabajo en Grupo 

• ¿Considera adecuadas las metas  y objetivos? 
Están bien expresadas?  

• ¿Agregaría otros aspectos?  

• ¿Detallaría más las metas? 

• ¿Está de acuerdo con los plazos?  

• ¿Considera que es una NDC mas ambiciosa? 

• ¿Considera que podrían haber metas sectoriales?  
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